
RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2010, de la Dirección General de
Ordenación Industrial y Política Energética, sobre autorización
administrativa de infraestructuras de evacuación correspondientes a
instalación eléctrica (termosolar). Expte.: GE-M/52/08. (2010061566)

Visto el expediente incoado en esta Dirección General a petición de Serrezuela Solar II, SL,
con sede social en calle Rafael Calvo 42, Bajo derecha, 28010 Madrid, CIF B-85034114, soli-
citando la autorización administrativa del expediente de referencia, y cumplidos los trámites
reglamentarios establecidos en el Capítulo II del Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre (BOE de 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico:

Esta Dirección General ha resuelto:

Emitir la autorización administrativa, a favor de Serrezuela Solar II, SL, de la instalación
cuyas características principales son las que a continuación se indican:

Peticionario: Serrezuela Solar II, SL, con sede social en calle Rafael Calvo 42, Bajo derecha,
28010 Madrid, CIF B-85034114. 

Características: 

— Ubicación. Términos municipales de Talarrubias (Badajoz), Casas de Don Pedro (Badajoz),
Puebla de Alcocer (Badajoz) y Logrosán (Cáceres).

— Línea eléctrica de simple circuito en 220 kV, frecuencia 50 Hz y potencia máxima a trans-
portar de 245 MW aproximadamente.

— Dispondrá de un conductor por fase (simplex) del tipo 402-AL 1/52-ST1A (LA-455 Cóndor).

— El origen de la línea será la SET ubicada en la Planta Termosolar “Casablanca” y finalizará en la
futura SET colectora promovida por Solaben Electricidad Uno, SA (expediente GE-M/142/08)
que se situará en la parcela “El Rincón”, en el término municipal de Logrosán (Cáceres).

— La línea tendrá una longitud aproximada de 6.654 m y en su recorrido contará con 22 apoyos
metálicos de tipo celosía distribuidos en 10 alineaciones. Coordenadas UTM de los apoyos:

COORDENADAS UTM (HUSO 30)

APOYO N.º X Y APOYO N.º X Y

1 300797,122 4345536,59 12 297803,223 4345213,38

2 300447,122 4345536,72 13 297448,567 4345051,15

3 300098,96 4345536,72 14 297093,912 4344888,91

4 300030,117 4345797,93 15 296773,812 4344742,49

5 299961,741 4346057,24 16 296453,713 4344596,06

6 299688,673 4345910,49 17 296274,818 4344514,23

7 299415,604 4345763,75 18 295968,516 4344510,53

8 299143,189 4345617,36 19 295742,633 4344364,46

9 298812,982 4345536,34 20 295552,716 4344216,06

10 298473,063 4345452,94 21 295286,265 4344091,8

11 298157,878 4345375,61 22 295005,681 4344006,17
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Finalidad de la instalación: infraestructuras de evacuación para planta de generación de
energía eléctrica en régimen especial tipo termosolar.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en Servicio, previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

La presente autorización se otorga sin perjuicio de terceros y dejando a salvo los derechos
particulares, e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de competencia
municipal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras de las instalaciones.

En el plazo de 6 meses, a partir del otorgamiento de la presente autorización, deberá el peticio-
nario o el titular de la misma, solicitar la autorización del proyecto de ejecución, produciéndose,
en caso contrario, la caducidad del mismo, y todo ello de conformidad con el artículo 128.4 del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y procedimiento de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica.

La presente Resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Medio Ambien-
te, de acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de la notificación de la presente Resolución, de conformidad con el art. 115
de dicha norma legal.

Mérida, a 11 de junio de 2010.

El Director General de Ordenación
Industrial y Política Energética,

JOSÉ LUIS ANDRADE PIÑANA
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